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EGRESOS
Sección Segunda

Cero Colorado, I l
VISTO:
El Informe N. 137-201g_MDCC/GppR emitido pot la Gerencia

Racionalización, mediante el cuar se soricita se apruebe la Lcorporación de
Presupuesto Instinrcional y la decisión adoptada por este despacho de Alcaldía; y,

CONSIDERANDO:
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,,C{JI{A, I)]EX, STX,LAR"

: Iostancias Descentralüadas

üür :fi19

de Planif,cación, Presupuesto y
mayores fondos púbücos en el

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 794o de la Constitución poütica del Estado, las

::H:,TjT:.r:::::f:s 
y distritales. son los'órga.,o, d" gobie*.-ü¿ que sozan de autonomía poJídca,económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomhlu'e-..:gr"'.r-#J#;.ñ;f,

:::#ffi::"?g::gyA"l{d:g*, Ley Ni ,!;i;::;ni;.'i ru.or,a de ejercer actos de gobiemo,
Trvos 

y de administracióa, con sujeción ar oráenamiento jurídico; 6vp¡v¡r¡v'

,T.::t":lffi ??;1^^l:!!1ly y" a" b Ley Geneál..d.liiste-a Nacional de presupuesto, Ley No28417, señala en telación a la inco¡potación de Íuyores fondos púbüc"r q;;;.';";##:"ffij1;J"ái"
la percepción de determinadS: h-q.:ot no previsüs o superioris 

" 
lo, 

"lrrt"-plados 
en el presupuesto inicial, sonaprobados mediante resolución aá ltr¡lar ie la Entidad'cuando ptoti;;;" de: a) Las fuentes de Financiamientodistintas a las de Recunos ordinarios.ytecursos por operaciones oficiales de crédito que se produzcan durante el añofiscal' d) Los recutsos financieros d^istintos 

" l" Fo..rt. de Financiamiento Recursos ordinarios que no se hayanutilizado al 31 de diciembte del año.fiscalconstituyen saldos de balance f ,oo r"glru"aos financieramente cu¿nd.o sedetermine su cuanda' Durante la ejecución presupuestada, d.ichos a."rrr.o, se podrán incorpotar pata frnancizt lacreación modifi.cación de metas presupuestaríás deL e¡tidaá, qrr" r.qor"o' mayor ñnanciamiento;
Que, según el artículo 23o numetal 23.2 dela Directiva N" óos-zoro-BF/76.o1.Directiva para la EjecuciónPresupuestaria", aprobada con Resolución Dfuectoral N" 030-2010-EF/76.01 y sus modif,catorias aprobadasme'liante Resolución Di-tectotal N" 022-2011-EF/50.01, las modificaciones presupuestarias a Nivel Institucional por

fa 
incorporación de mayoras fondos públicos de acuerdo a lo establecido .r, .l nume¡al 42.1 delartículo 42" d,e laLey General del sistema Nacional.deTtesupuesto, Ley No 28471, procei en los siguienres casos: a) cuando larecaudación, captación u obtención de los.ingreso. ,,.rp.r.r, los-ügresos previstos que financian los créd¡tospresupuestarios aprobados en el ptesupuesto institucional del püego, a 

"ni'el 
de fuentes de financiamiento, y cuandolas proyecciones financieras. de los ingtesos que efectúe d pÉgo"Á.stren un incremento que supere los ctéditospresupuestarios aprobados. b) Cuando se ftattde los recursos provenientes de saldos de balance;

Que, el numeral 23.4 del artículo 23" d.e la Directiva N' 005-2010-EF/7ó.01, ..Directiva pan la EjecuciónPresupuestaria", establece en ¡elación a las Modificaciones Presupuestadas en el Nivel Institucional, la aprobación dela incorpotación de mayotes-fondos públicos, se efectúa por Resolución d" Al."ldí", debiendo expresar en su pafieconsiderativa el sustento legal y las motivaciones que las originan;
Que' a través del Informe N' 137-2-018-MDiC/GPP& el Gerente de planificación, presupuesto yRacionalización, informa que de acuerdo a Ios reportes del SIAF se ha verificado que las t¡ansferencias recibidas delcanon Minero han superado el importe estimado, motivo po, 

"t.rrJ.s necesado se proceda a realjzat lacorrespondiente incotporación ptesupuestal en el rub¡o 18'c"rrorr, sobtecanon, regaüas, renta de aduanas yparticipaciones por S/ 7,999,696.00.en el Presupuesto del Ejercicio 2ó18, moti.ro por el cual solicita se apruebe laincotporación de mayores fondos púbricor, r"g.- deta[e que se adjunta al iefendo informe;
Que, en mérito a lo expuesto, en atinción a los documéntos de los vistos y en ejercicio a l¿s atribucionesque confiere el inciso 6 dil artículo 20o deral-ey No 27972,Ley orgánica de Municipalidadá.
SE RESUELVE:

- ARTfcuLo PRIMERO: APROBARIa incoryonción de mayores fondos púbücos provenientesde mayores transfetencias 
lrnanci¡r1s pata el presente ejercicio frscal 2018, en el presupuesto Institucional de laMunicipaüdad Distrital d.* 
9_:"^._9glqfdo, haü por la s'u-a de s/t,999,69a.00 g.tN MiiiéÑ ÑovecieNrosNOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NÓVENTA y SEIS ¿oN 00/too soiJ,s) de acuerdo al siguiente

detalle:
INGRESOS
5 Recursos Determinados soles

18 Canon, sobrecanoo, regalías, renta de aduanas y participaciones l',33?,2i2:331 Ingresos Presupuestarios 1,999,696.007.4 1.4.1 3 Canon Minerol.s l.l.l l SaldosdeBarance 
1 ,Ltr?,232:33TorAL rNGREsos ---irlT¡r¡6ñ
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Pliego : Municipalidad Distrital de Cerro Colorado

5 Recursos Determi¡ados
1 8 Canon, sobtecanon, regalías, renb de aduaoas y participaciones

0148 Reducción del Tiempo, Inseguridad y Costo
2425932 Mej. Serv. Trans. Veh. Peatonal Urb. La Molina
4000084 Mejoramiento de Vía Local

15 Transporte
036 Transporte Urbano

0074 Ví¿s Urbanas
2.6. 2 3.2 3 Costo de Construcción por Contrata

del Tiempo, Inseguridad y Costo
2199361 Mei. Inf. Vial en la Asoc. Guardia Republicana
4000084 Meioramiento de Ví¿ Local

15 Transporte
036 Transporte Urbano

0074 Vías Urbanas
2.6. 2 3.2 3 Costo de Construcción por Contrata

TOTALPLIEGO

1,999,696.00
7,999,696.00

938,674.00
938,674.00
938,674.00
938,674.00
938,674.00
938,674.00
938,674.00

1,,061,022.00

7,061,022.00
1,061,022.00
'1,061.,022.00
1,067,022.00
1,061,022.00
7,067,022.00
1,999,696.00

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a Ia Gerencia de Planificación, Presupuesto y
Racionalización solicite a la Di¡ección General de Presupuesto Púbüco, de coresponder, las codificaciones que se

requieran como consecuencia de Ia incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.
ARTICULO TERCERO: ENCARGAFI a la Gerencia de Planificación, Presupuesto y

R..io.,@tes.}trotasparaModilcaciónPresupuesada,,queserequtefaf}'como
consecuencia de lo üspuesto en la presente norma.

ARTÍCULO CUARÍO: ENCARGAR a todas las unidades orgánicas competentes el fiel
cumplimiento de la presente resolución, y al despacho de Secetaria General su notificación y archivo de acuerdo a

L"y.
REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y.
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